
24.324 54

Medellín, viernes 12 de enero de 2024

DEPARTAMENTAL 
~ egistrando la historia de Antioquia desde 190~ 

*Registrado en el Ministerio de Gobierno por Resolución Nº 000474 de junio de 1967 1 Tarifa postal reducida Nº 2333 de la Administración Postal Nacional - Porte Pagado* 

. 1 ORDEN AL MÉRITO 
CivICOYEMPRESARIAL 

MARISCALJORGEROBLEDO 
CATEGORIA ORO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA. 
Rewttca oe Goloolbia 



2

Número
2024070000226
2024070000227
2024070000228
2024070000229
2024070000230
2024070000231
2024070000232
2024070000233
2024070000234

Fecha
Enero 11
Enero 11
Enero 11
Enero 11
Enero 11
Enero 11
Enero 11
Enero 11
Enero 11

Página
3
5
8
11
14
17
20
23
26

SUMARIO DECRETOS ENERO 2024
Número

2024070000235
2024070000236
2024070000237
2024070000238
2024070000239
2024070000240
2024070000241
2024070000242

Fecha
Enero 11
Enero 11
Enero 11
Enero 11
Enero 11
Enero 11
Enero 11
Enero 11

Página
29
32
35
38
41
44
47
50



3

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

;lilwl 
g:s~:O~CRETO l lll lllll llll lllll llll lil 11111111111111111111111H 111111 

Radicado: D 2024070000226 
Fecba • 11 l01 l2024 

Por el cual se deja sin efectos parcialmente un acto administrativo y se da continuidad a la 

.• situación laboral de un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 

pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 

2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 

Función .Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 

de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 

artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 

• educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
• ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 

ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General . 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 

sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
. conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no 

certificados del Departamento de Antioquia, financiados .con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Mediante el Decreto Nº 2023070003678, del 16 de agosto de 2023, se trasladó a la señora 
RAMIREZ BUITRAGO AMPARO DE JESUS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
43.476.055, para la l. E. R. EL JORDAN, sede CER JUAN XIII , del municipio de SAN CARLOS, 
plaza Nº11804. 

En atención a que el cargo a ocupar en la l. E. R. EL JORDAN, sede CER JUAN XIII del municipio 

de SAN CARLOS, es el Nº11932 y no como se indicó, se hace necesario dejar sin efectos el 
Decreto Nº 2023070003678, del 16 de agosto de 2023, dándole continuidad a la señora Ramírez 

Buitrago en el mismo municipio y establecimiento educativo que viene nombrada en 
provisionalidad vacante definitiva, cargo W11932. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dejar sin efectos el Decreto N° 2023070003678, del 16 de agosto de 2023, 
mediante el cual se reubicó el cargo N°11804 en el nivel de Básica Primaria para la I.E.R EL 
JORDAN SEDE CER JUAN XII del municipio de San Carlos. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Dar continuidad la señora RAMIREZ BUITRAGO AMPARO DE JESUS, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 43.476.055, quien viene laborando como Docente de 
Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. EL JORDAN, sede JUAN XIII, del municipio de 
SAN CARLOS, plaza N° 11932; en el mismo municipio y establecimiento educativo que viene 
nombrada; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la señora RAMÍREZ BUITRAGO el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
. temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio 
y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y~ÚMP AS? 

~~ -
MAURICIO ALVI R RAMÍR Z 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos legales 

Rosanny Reues Rodríguez 
Profesional Contratista 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docum 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE MODIFICA UN ACTO ADMINISTRATIVO" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley· 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo 
en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia , financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. • • 

La Ley 1437 de 2011, en el artículo 45 se expresa: Corrección de errores formales: .En 
cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente 
formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000056, del 05 de enero de 2024, en el artículo tres, numeral 
cinco, se nombró a un Docente de Aula, en el área de Ciencias Sociales, como se describe 
a continuación: 
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Nº CÉDULA NOMBRE 

CRISTIAN 
5 101 7124193 ABAD 

RESTREPO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

TiTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
NIVEL/ 

EDUCATIVA ÁREA 

POLITÓLOGO l. E. R. EL l. E. R. EL 
-MAGÍSTER 

SAN JUAN 
FILO DE FILO DE CIENCIAS 

EN HABITAT 
DE URABA 

DAMAQUIEL DAMAQUIEL 
SOCIALES 

Nº DE EN REEMPLAZO 
PLAZA DE 

CUELLO 
DELGADO 
JORGE LUIS 

17181 
10784965 A 
QUIEN SE LE 
TERMINA EL 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

En atención a que mediante radicado Nº ANT2024ER000713 del · 09 de enero de 2023, 
allegado a través del Sistema de Atención al Ciudadano SAC, el · señor RESTREPO, 
manifiesta ostentar título de Doctor en Geografía, por lo que se hace necesario modificar 
parcialmente el Decreto Nº 2024070000056, del 05 de enero de 2024, en el artículo tres, 
numeral cinco, en el sentido de indicar que su nombramiento es como se describe a 
continuación y no como allí se expresó: 

Nº CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO INSTITUCIÓN 
SEDE EDUCATIVA 

CRISTIAN 
POLITÓLOGO 

l. E R EL I. ER. EL 
5 101 7124 193 ABAD 

-DOCTOR SAN JUAN 
FILO DE FILO DE EN DEURABA 

RESTREPO 
GEOGRAFIA 

DAMAQUIEL DAMAQUIEL 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

NIVEL/ N"DE EN REEMPLAZO 
AREA PLAZA DE 

CUELLO 
DELGADO 
JORGE LUIS 

CIENCIAS 
17181 

10784965 A 
SOCIALES QUIEN SE LE 

TERMINA EL 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

· ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el artículo segundo del Decreto Nº 
2024070000056, del 05 de enero de 2024, en el artículo tres, numeral cinco, en el sentido de 
indicar que su nombramiento es como se describe a continuación: 

"ARTÍCULO 3º: Nombrar en Periodo de Prueba como DOCENTE DE CIENCIAS 
SOCIALES - ZONA RURAL, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagados 
con recursos del Sistema General de Participaciones a las personas que se relacionan a 
continuación, quienes no asistieron a la Audiencia Pública celebrada el día 19 de diciembre 
de 2023, por lo cual se procedió a asignar las plazas en las que desempeñarán sus funciones 
en el municipio y establecimiento educativo que se señalan: 

N° CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE NIVEL / Nº DE EN REEMPLAZO 
EDUCATIVA ÁREA PLAZA DE 

CUELL O 
DELGADO 

CRISTIAN POLITÓLOGO I. EREL l. E. R EL JORGE LUIS 

5 1017124193 ABAD - DOCTOR SAN JUAN 
FILO DE FILO DE CIENCIAS 

17181 
10784965 A 

EN DE URABA SOCIALES QUIEN SELE RESTREPO 
GEOGRAFIA 

DAMAQUIEL DAMAQUIEL 
TERMINA EL 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 



7

·-··-··--· 

::.':::~::1/' 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor CRISTIAN ABAD RESTREPO, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno . 

. ARTÍCULO TERCERO: Los demás artículos del Decreto N° 2024070000056, del 05 de enero 
de 2024, continúan con su vigencia , extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia . 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ -¿Jtr¡) 
MAURICIO ALVl~EÍ ..._ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupil1án Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

Daniela Velásquez Usme. 
Auxiliar Administrativa 

FECHA 

'º o/. '2o2 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes Y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2024070000228 
Fecha: 11/01/2024 

~s~in~~CRETO l llllll ll! lllll lllll lllll lrn IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII III 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se Trasladan unos (a) Docentes como resultado del Proceso Ordinario de 
Traslados 2023 - 2024, en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagados 

con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los articulas 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. 
del Decreto 1075 de 2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se 
requiera el traslado de un Docente y Directivo Docente, se efectuará por acto administrativo 
y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar el proceso para 
tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las 
Entidades Territoriales Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) 
hacer el reporte anual de las vacantes definitivas que existan en sus establecimientos 
educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen participar en el 
referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de 
quince (15) días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el 
proceso ordinario de traslados, a través de los medios más idóneos de que disponga, 5) 
expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los educadores que resulten 
beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución N° 2023060347088, del 18 de octubre de 2023, la Secretaría de 
Educación de Antioquia, fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 
2023 - 2024, para Docentes y Directivos Docentes estatales con derechos de carrera que 

1 de3 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas en educación, 
que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de 
la Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2023060355391, del 19 de diciembre de 2023, se publicó el 
listado de los Docentes y Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser 
trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2023 - 2024, en la planta de cargos 
del departamento de Antioquia . 

Mediante la Resolución N° 2024060000187, del 05 de enero de 2024, se publicó la 
modificación de la Resolución N° 2023060355391, del 19 de diciembre de 2023, como 
resultado de las reclamaciones interpuestas. 

El Docente HERNÁN GUILLERMO ESCOBAR SUAZA, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 70134355, Licenciado en Educación Agroambiental y Ciencias Naturales, 
vinculado en propiedad, grado de escalafón 2BE, regido por el estatuto docente 1278 de 
2002, quien viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria, en la 
l. E. R. CACERI, sede l. E. R. CACERI - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CAUCASIA, 
plaza Nº 2006, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2023 - 2024, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos 
en la Resolución N° 2022060347088, del 18 de octubre de 2023. 

De acuerdo a lo anterior y de conformidad con el Artículo 2.4.5.1.2 del Decreto 1075 de 
2015, se hace necesario trasladar a la señora YARLEIVIS GONZALEZ MOSQUERA; 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1077425753, Licenciada en inglés y francés, 
vinculada en provisionalidad vacante definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
quien viene laborando como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. 
SANTO DOMINGO SAVIO, sede E U MARIA GORETTI, del municipio de SEGOVIA, plaza 
Nº 5552. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, al señor HERNÁN 
GUILLERMO ESCOBAR SUAZA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70134355, 
vinculado en Propiedad, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria, grado de 
escalafón 2BE, para la l. E. SANTO DOMINGO SAVIO, sede E U MARIA GORETTI, del 
municipio de SEGOVIA, plaza Nº 5552 en reemplazo de la señora YARLEIVIS GONZALEZ 
MOSQUERA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1077425753, quien pasa a otro 
municipio. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia , 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora YARLEIVIS 
GONZALEZ MOSQUERA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1077425753, vinculada 
en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, 
grado de escalafón 2A, para l. E. R. CACERI, sede E R APARTADA, del municipio de 
CAUCASIA, plaza Nº 1522, en reemplazo de la señora IRMA DE JESUS MAZO 
TUBERQUIA, identificada con cédula de ciudadanía N° 32118369, a quien se le declara 
vacancia temporal. 

2 de 3 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo a los interesados, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja 
de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: A /os Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el Certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos 
de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ . ¡J tJ_ Í¡) 
MAURICIO ALVIA~E 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Mari bel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupifliln Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

Maria Camila Arbeláez. 
Profesional Universitaria 

o= lo1 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

3 de3 
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Radicado: D 2024070000229 
Fecha: 11/01/2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se Trasladan unos (a) Docentes como resultado del Proceso Ordinario de 
Traslados 2023 - 2024, en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagados 

con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. 
del Decreto 1075 de 2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se 
requiera el traslado de un Docente y Directivo Docente, se efectuará por acto administrativo 
y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar el proceso para 
tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las 
Entidades Territoriales Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) 
hacer el reporte anual de las vacantes definitivas que existan en sus establecimientos 
educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen participar en el 
referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de 
quince (15) días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el 
proceso ordinario de traslados, a través de los medios más idóneos de que disponga, 5) 
expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los educadores que resulten 
beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2023060347088, del 18 de octubre de 2023, la Secretaría de 
Educación de Antioquia, fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 
2023 - 2024, para Docentes y Directivos Docentes estatales con derechos de carrera que 

1 de 3 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas en educación, 
que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de 
la Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2023060355391, del 19 de diciembre de 2023, se publicó el 
listado de los Docentes y Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser 
trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2023 - 2024, en la planta de cargos 
del departamento de Antioquia. 

Mediante la Resolución Nº 2024060000187, del 05 de enero de 2024, se publicó la 
modificación de la Resolución N° 2023060355391, del 19 de diciembre de 2023, como 
resultado de las reclamaciones interpuestas. 

La Docente CLARA INÉS COSSIO SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
35825038, Normalista Superior, vinculada en propiedad, grado de escalafón 1A, regida por el 
estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de 
Básica Primaria, en la l. E. R. GUADUAL ARRIBA, sede C. E. R. NUEVA ESTRELLA, del 
municipio de ARBOLETES, plaza Nº 15630, radicó su solicitud de traslado mediante el 
Proceso Ordinario de Traslados 2023 - 2024, el cual fue aprobado de acuerdo al 
cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución N° 2022060347088, del 18 de 
octubre de 2023. 

De acuerdo a lo anterior y de conformidad con el Artículo 2.4.5.1.2 del Decreto 1075 de 
2015, se hace necesario trasladar a la señora SALMA ZUREYA PALACIOS GIRALDO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 43776786, Licenciada en Educación Básica con 
Énfasis en Ciencias Sociales, vinculada en provisionalidad vacante definitiva, regida por el 
estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de Aula, en el Nivel de 
Básica Primaria, en la l. E. R. BARRANQUILLITA, sede C. E. R. EL DOS, del municipio de 
CHIGORODÓ, plaza Nº 16341. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora CLARA INÉS 
COSSIO SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 35825038, vinculada en 
Propiedad, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, grado de escalafón 1A, 
para la l. E. R. BARRANQUILLITA, sede C. E. R. EL DOS, del municipio de CHIGORODÓ, 
plaza N° 16341 en reemplazo de la señora SALMA ZUREYA PALACIOS GIRALDO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 43776786, quien pasa a otro municipio. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora SALMA ZUREYA 
PALACIOS GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43776786, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, 
grado de escalafón 2A, para l. E. R. GUADUAL ARRIBA, sede C. E. R. NUEVA ESTRELLA, 
del municipio de ARBOLETES, plaza Nº 15630, en reemplazo de la señora CLARA INÉS 
COSSIO SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 35825038, a quien se le 
aprueba solicitud de traslado. 

2de 3 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
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ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo a los interesados, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja 
de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: A los Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de tos 10 días síguientes a la notificación, deberán 
aportar el Certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos 
de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyecló: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ _,1 ¡J_ () 
MAURICIO AL~Í~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Mon1ova Monloya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel EstupirUn Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

Maria Camila Arbeláez. 
Profesional Universitaria 

FECHA 

, o. / 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el doc:umento y lo encontramos ajusladoa las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se Trasladan unos (a) Docentes como resultado del Proceso Ordinario de 
Traslados 2023 - 2024, en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagados 

con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. 
del Decreto 1075 de 2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se 
requiera el traslado de un Docente y Directivo Docente, se efectuará por acto administrativo 
y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar el proceso para 
tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las 
Entidades Territoriales Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) 
hacer el reporte anual de las vacantes definitivas que existan en sus establecimientos 
educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen participar en el 
referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de 
quince (15) días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el 
proceso ordinario de traslados, a través de los medios más idóneos de que disponga, 5) 
expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los educadores que resulten 
beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2023060347088, del 18 de octubre de 2023, la Secretaria de 
Educación de Antioquia, fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 
2023 - 2024, para Docentes y Directivos Docentes estatales con derechos de carrera que 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas en educación, 
que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de 
la Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2023060355391, del 19 de diciembre de 2023, se publicó el 
listado de los Docentes y Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser 
trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2023 - 2024, en la planta de cargos 
del departamento de Antioquia. 

Mediante la Resolución N° 2024060000187, del 05 de enero de 2024, se publicó la 
modificación de la Resolución Nº 2023060355391, del 19 de diciembre de 2023, como 
resultado de las reclamaciones interpuestas. 

La Docente DIANA NAYIBIS HURTADO ASPRILLA, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 1130625600, Licenciada en Educación Básica con Énfasis en Ciencias Naturales y 
Educación ambiental, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2A, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de Básica 
Primaria, en el C. E. R. SANTA ANA, sede C. E. R. CHOCHO DEL RÍO, del municipio de 
ANGOSTURA, plaza N° 5590, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario 
de Traslados 2023 - 2024, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios 
establecidos en la Resolución Nº 2022060347088, del 18 de octubre de 2023. 

De acuerdo a lo anterior y de conformidad con el Artículo 2.4.5.1.2 del Decreto 1075 de 
2015, se hace necesario trasladar a la señora DORA EMILSEN GALEANO ZULUAGA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 32221123, Licenciada en Educación Preescolar, 
vinculada en provisionalidad vacante definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
quien viene laborando como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. 
SANTA ROSA DE LIMA, sede E R TOYO, del municipio de GIRALDO, plaza Nº 8631. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora DIANA NAYIBIS 
HURTADO ASPRILLA, identificada con cédula de ciudadanía N° 1130625600, vinculada en 
Propiedad, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, grado de escalafón 2A, 
para la l. E. R. SANTA ROSA DE LIMA, sede E R TOYO, del municipio de GIRALDO, plaza 
Nº 8631 en reemplazo de la señora DORA EMILSEN GALEANO ZULUAGA, identificada 
con cédula de ciudadanía N° 32221123, quien pasa a otro municipio. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora DORA EMILSEN 
GALEANO ZULUAGA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32221123, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, 
grado de escalafón 2A, para C. E. R. SANTA ANA, sede C. E. R. CHOCHO DEL RÍO, del 
municipio de ANGOSTURA, plaza Nº 5590, en reemplazo de la señora DIANA NAYIBIS 
HURTADO ASPRILLA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1130625600, a quien se le 
aprueba solicitud de traslado. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo a los interesados, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja 
de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: A los Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el Certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos 
de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

:;:::ú:tr0 
MAURICIO ALV~t 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupii'lan Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

Maria Camila Arbeláez. 
Profesional Universitaria 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se Trasladan unos (a) Docentes como resultado del Proceso Ordinario de 
Traslados 2023 - 2024, en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagados 

con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1 .2. 
del Decreto 1075 de 2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se 
requiera el traslado de un Docente y Directivo Docente, se efectuará por acto administrativo 
y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar el proceso para 
tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las 
Entidades Territoriales Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) 
hacer el reporte anual de las vacantes definitivas que existan en sus establecimientos 
educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen participar en el 
referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de 
quince (15) días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el 
proceso ordinario de traslados, a través de los medios más idóneos de que disponga, 5) 
expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los educadores que resulten 
beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2023060347088, del 18 de octubre de 2023, la Secretaría de 
Educación de Antioquia, fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 
2023 - 2024, para Docentes y Directivos Docentes estatales con derechos de carrera que 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas en educación, 
que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de 
la Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2023060355391, del 19 de diciembre de 2023, se publicó el 
listado de los Docentes y Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser 
trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2023 - 2024, en la planta de cargos 
del departamento de Antioquia. 

Mediante la Resolución Nº 2024060000187, del 05 de enero de 2024, se publicó la 
modificación de la Resolución N° 2023060355391, del 19 de diciembre de 2023, como 
resultado de las reclamaciones interpuestas. 

La Docente GERSOMINA VALOY QUINTO, identificada con cédula de ciudadania Nº 
1076325950, Normalista Superior, vinculada en propiedad, grado de escalafón 1A, regida 
por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de Aula , en el 
nivel de Básica Primaria, en la l. E. PUERTO VENUS, sede l. E. PUERTO VENUS, del 
municipio de NARIÑO, plaza Nº 11390, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso 
Ordinario de Traslados 2023 - 2024, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los 
criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060347088, del 18 de octubre de 2023. 

De acuerdo a lo anterior y de conformidad con el Artículo 2.4.5.1 .2 del Decreto 1075 de 
2015, se hace necesario trasladar a la señora MELISSA GUERRERO GONZALEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1045517814, Licenciada en pedagogía infantil, 
vinculada en provisionalidad vacante definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
quien viene laborando como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. 
PAVARANDÓ GRANDE, sede l. E. R. PAVARANDÓ GRANDE - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de MUTATÁ, plaza N° 16603. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señor GERSOMINA 
VALOY QUINTO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1076325950, vinculada en 
Propiedad, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, grado de escalafón 1A, 
para la l. E. R. PAVARANDÓ GRANDE, sede l. E. R. PAVARANDÓ GRANDE - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de MUTATÁ, plaza N° 16603, en reemplazo de la señora 
MELISSA GUERRERO GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1045517814, 
quien pasa a otro municipio. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora MELISSA 
GUERRERO GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1045517814, vinculada 
en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, 
grado de escalafón 2A, para l. E. SAN PEDRO DE URABÁ, sede E U POLICARPA 
SALAVARRIETA, del municipio de SAN PEDRO DE URABÁ, plaza N° 17634, en reemplazo 
del señor JOSE ANGEL NAVAJA HERRERA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
8172452, quien renunció. 
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ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo a los interesados, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja 
de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: A los Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el Certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos 
de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~¡g¿ 
NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupirlán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

María Camila Arbeláez. 
Profesional Universitaria 

Secretario de Educación 

FECHA 

/0, '' 1D 

O'l/01/2.024. 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 

3 de 3 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se Trasladan unos (a) Docentes como resultado del Proceso Ordinario de 
Traslados 2023 - 2024, en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagados 

con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. 
del Decreto 1075 de 2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se 
requiera el traslado de un Docente y Directivo Docente, se efectuará por acto administrativo 
y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar el proceso para 
tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1 .2: 1) consagra como responsabilidad de las 
Entidades Territoriales Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) 
hacer el reporte anual de las vacantes definitivas que existan en sus establecimientos 
educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen participar en el 
referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de 
quince (15) días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el 
proceso ordinario de traslados, a través de los medios más idóneos de que disponga, 5) 
expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los educadores que resulten 
beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución N° 2023060347088, del 18 de octubre de 2023, la Secretaría de 
Educación de Antioquia, fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 
2023 - 2024, para Docentes y Directivos Docentes estatales con derechos de carrera que 
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laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas en educación, 
que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de 
la Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2023060355391, del 19 de diciembre de 2023, se publicó el 
listado de los Docentes y Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser 
trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2023 - 2024, en la planta de cargos 
del departamento de Antioquia. 

Mediante la Resolución Nº 2024060000187, del 05 de enero de 2024, se publicó la 
modificación de la Resolución Nº 2023060355391, del 19 de diciembre de 2023, como 
resultado de las reclamaciones interpuestas. 

El Docente JUAN CARLOS CASTILLO CLIMANCO, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 71994897, Normalista Superior con Énfasis en Ciencias Sociales, vinculado en 
propiedad, grado de escalafón 1A, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene 
laborando como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. EL TIGRE, 
sede ESCUELA LA FLORESTA, del municipio de CACERES, plaza Nº 1293, radicó su 
solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2023 - 2024, el cual fue 
aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 
2022060347088, del 18 de octubre de 2023. 

De acuerdo a lo anterior y de conformidad con el Artículo 2.4.5.1.2 del Decreto 1075 de 
2015, se hace necesario trasladar a la señora DIGNA ELISIS PALACIO MORENO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 43692880, Licenciada en Educación Básica con 
Énfasis en Ciencias Naturales y Educación Ambiental - Especialista en informática 
educativa, vinculada en provisionalidad vacante definitiva, regida por el estatuto docente 
1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, 
en la l. E. R. LA PAJUILA, sede E R I LAS PARCELAS, del municipio de ZARAGOZA, plaza 
Nº 7158. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, al señor JUAN CARLOS 
CASTILLO CLIMANCO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71994897, vinculado en 
Propiedad, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, grado de escalafón 1A, 
para la l. E. R. LA PAJUILA, sede E R I LAS PARCELAS, del municipio de ZARAGOZA, 
plaza Nº 7158, en reemplazo de la señora DIGNA ELISIS PALACIO MORENO, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 43692880, quien pasa a otro municipio. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora DIGNA ELISIS 
PALACIO MORENO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43692880, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, 
grado de escalafón 2AE, para la l. E. R. EL TIGRE, sede ESCUELA LA FLORESTA, del 
municipio de CACERES, plaza N° 1293, en reemplazo del señor JUAN CARLOS CASTILLO 
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CLIMANCO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71994897, a quien se le aprueba 
solicitud de traslado. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo a los interesados, 
haciéndoles saber que contra éste no p·rocede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja 
de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: A los Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días síguientes a la notificación, deberán 
aportar el Certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos 
de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó : 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~1142 
NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupi1Un Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

Maria Camila Arbelá:ez. 
Profesional Universitaria 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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23

Radicado: D 2024070000233 
Fecha: 11/01/2024 

~i~s~i~ECRETO 11111!1 III! 111111111111111 lrn Dll 111111111111111111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se Trasladan unos (a) Docentes como resultado del Proceso Ordinario de 
Traslados 2023 - 2024, en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagados 

con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 d~ 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. 
del Decreto 1075 de 2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se 
requiera el traslado de un Docente y Directivo Docente, se efectuará por acto administrativo 
y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar el proceso para 
tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1 .2: 1) consagra como responsabilidad de las 
Entidades Territoriales Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) 
hacer el reporte anual de las vacantes definitivas que existan en sus establecimientos 
educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen participar en el 
referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de 
quince (15) días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el 
proceso ordinario de traslados, a través de los medios más idóneos de que disponga, 5) 
expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los educadores que resulten 
beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2023060347088, del 18 de octubre de 2023, la Secretaría de 
Educación de Antioquia, fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 
2023 - 2024, para Docentes y Directivos Docentes estatales con derechos de carrera que 
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laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas en educación, 
que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de 
la Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2023060355391, del 19 de diciembre de 2023, se publicó él 
listado de los Docentes y Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser 
trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2023 - 2024, en la planta de cargos 
del departamento de Antioquia. 

Mediante la Resolución N° 2024060000187, del 05 de enero de 2024, se publicó la 
modificación de la Resolución Nº 2023060355391, del 19 de diciembre de 2023, como 
resultado de las reclamaciones interpuestas. 

La Docente KARINA MARCELA PEREA AGUALIMPIA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1133719362, Normalista Superior, vinculada en propiedad, grado de 
escalafón 1A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como 
Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. ROBERTO LOPEZ GOMEZ, 
sede E R SAN FRANCISCO, del municipio de SANTO DOMINGO, plaza N° 4537, radicó su 
solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2023 - 2024, el cual fue 
aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 
2022060347088, del 18 de octubre de 2023. 

De acuerdo a lo anterior y de conformidad con el Articulo 2.4.5.1 .2 del Decreto 1075 de 
2015, se hace necesario trasladar a la señora YULIETH SUGEY CAMPO BRACHO, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 49783855, Licenciada en Arte y Folclor, vinculada 
en provisionalidad vacante definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien 
viene laborando como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. SAN LUIS, 
sede C.E.R. SOPETRAN, del municipio de SAN LUIS, plaza N° 11996. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora KARINA 
MARCELA PEREA AGUALIMPIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1133719362, 
vinculada en Propiedad, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, grado de 
escalafón 1A, para la l. E. SAN LUIS, sede C.E.R. SOPETRAN, del municipio de SAN LUIS, 
plaza N° 11996 en reemplazo de la señora YULIETH SUGEY CAMPO BRACHO, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 49783855, quien pasa a otro municipio. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia , 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora YULIETH SUGEY 
CAMPO BRACHO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 49783855, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, 
grado de escalafón 2A, para l. E. R. ROBERTO LOPEZ GOMEZ, sede E R SAN 
FRANCISCO, del municipio de SANTO DOMINGO, plaza N° 4537, en reemplazo de la 
señora KARINA MARCELA PEREA AGUALIMPIA, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 1133719362, a quien se le aprueba solicitud de traslado. 

2de 3 



25

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo a los interesados, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja 
de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: A los Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el Certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos 
de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~&.? 
NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupii'lán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

Maria Camila Arbeláez. 
Profesional Universitaria 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

3 de3 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se Trasladan unos (a) Docentes como resultado del Proceso Ordinario de 
Traslados 2023 - 2024, en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagados 

con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. 
del Decreto 1075 de 2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se 
requiera el traslado de un Docente y Directivo Docente, se efectuará por acto administrativo 
y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar el proceso para 
tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1 .2: 1) consagra como responsabilidad de las 
Entidades Territoriales Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) 
hacer el reporte anual de las vacantes definitivas que existan en sus establecimientos 
educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen participar en el 
referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de 
9uince (15) días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el 
proceso ordinario de traslados, a través de los medios más idóneos de que disponga, 5) 
expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los educadores que resulten 
beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución N° 2023060347088, del 18 de octubre de 2023, la Secretaría de 
Educación de Antioquia, fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 
2023 - 2024, para Docentes y Directivos Docentes estatales con derechos de carrera que 
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laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas en educación, 
que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de 
la Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2023060355391, del 19 de diciembre de 2023, se publicó el 
listado de los Docentes y Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser 
trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2023 - 2024, en la planta de cargos 
del departamento de Antioquia. 

Mediante la Resolución Nº 2024060000187, del 05 de enero de 2024, se publicó la 
modificación de la Resolución Nº 2023060355391, del 19 de diciembre de 2023, como 
resultado de las reclamaciones interpuestas. 

La Docente MILEYDI WALDO MOSQUERA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1076326547, Normalista Superior, vinculada en propiedad, grado de escalafón 1A, regido 
por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de Aula, en el 
nivel de Básica Primaria, en la l. E. LORENZO YALÍ, sede C. E. R. LA MASCARA, del 
municipio de YALÍ, plaza Nº 4735, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso 
Ordinario de Traslados 2023 - 2024, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los 
criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060347088, del 18 de octubre de 2023. 

De acuerdo a lo anterior y de conformidad con el Artículo 2.4.5.1.2 del Decreto 1075 de 
2015, se hace necesario trasladar al señor WILIN ROMAÑA PALACIOS, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 4799939, Normalista Superior, vinculado en provisionalidad vacante 
definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente 
de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. AURA MARIA VALENCIA, sede C. E. R. 
EL TABLAZO, del municipio de HISPANIA, plaza Nº 14096 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia , 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora MILEYOI WALDO 
MOSQUERA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1076326547, vinculada en 
Propiedad, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, grado de escalafón 1A, 
para la l. E. AURA MARIA VALENCIA, sede C. E. R. EL TABLAZO, del municipio de 
HISPANIA, plaza Nº 14096, en reemplazo del señor WILIN ROMAÑA PALACIOS, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 4799939, quien pasa a otro municipio. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, al señor WILIN ROMAÑA 
PALACIOS, identificado con cédula de ciudadanía N° 4799939, vinculado en Provisionalidad 
Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, grado de 
escalafón 1A, para la l. E. LORENZO YALÍ, sede C. E. R. LA MASCARA, del municipio de 
YALÍ, plaza Nº 4735, en reemplazo de la señora MILEYOI WALOO MOSQUERA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1076326547, a quien se le aprueba solicitud de 
traslado. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo a los interesados, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 
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ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 

Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja 
de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: A los Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 

aportar el Certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las 

taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos 
de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

.~.,r/J. 0 
MAURICIO ALVIA~ {

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiflén Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

Maria Camíla Arbeláez. 
Profesional Universitaria 

FECHA 

IV~ I 7.vt 

09 lc,1/2.,..ol-~. 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se Trasladan unos {a) Docentes como resultado del Proceso Ordinario de 
Traslados 2023 - 2024, en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagados 

con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. 
del Decreto 1075 de 2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se 
requiera el traslado de un Docente y Directivo Docente, se efectuará por acto administrativo 
y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar el proceso para 
tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las 
Entidades Territoriales Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) 
hacer el reporte anual de las vacantes definitivas que existan en sus establecimientos 
educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen participar en el 
referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de 
quince (15) dias hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el 
proceso ordinario de traslados, a través de los medios más idóneos de que disponga, 5) 
expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los educadores que resulten 
beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución N° 2023060347088, del 18 de octubre de 2023, la Secretaría de 
Educación de Antioquia, fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 
2023 - 2024, para Docentes y Directivos Docentes estatales con derechos de carrera que 
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laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas en educación, 
que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de 
la Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2023060355391, del 19 de diciembre de 2023, se publicó el 
listado de los Docentes y Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser 
trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2023 - 2024, en la planta de cargos 
del departamento de Antioquia . 

Mediante la Resolución N° 2024060000187, del 05 de enero de 2024, se publicó la 
modificación de la Resolución Nº 2023060355391, del 19 de diciembre de 2023, como 
resultado de las reclamaciones interpuestas. 

El Docente OMAR YESID MOSQUERA MOSQUERA, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 1076383973, Normalista Superior, vinculado en propiedad, grado de escalafón 1A, regido 
por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de Aula, en el 
nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. EL HATO, sede C. E. R. EL ROMERAL, del municipio 
de CAICEDO, plaza Nº 7938, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario 
de Traslados 2023 - 2024, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios 
establecidos en la Resolución N° 2022060347088, del 18 de octubre de 2023. 

De acuerdo a lo anterior y de conformidad con el Artículo 2.4.5.1.2 del Decreto 1075 de 
2015, se hace necesario trasladar a la señora MILENA INES T ARRAS IGLESIAS, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 43823540, Licenciada en Educación Básica con 
Énfasis en Idiomas Extranjeros, vinculada en provisionalidad vacante definitiva, regida por el 
estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de Aula, en el Nivel de 
Básica Primaria, en el C. E. R. SAN JUAN ORIENTAL, sede C. E. R. EL BONGO, del 
municipio de SAN JUAN DE URABÁ, plaza N° 17133. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, al señor OMAR YESID 
MOSQUERA MOSQUERA, identificado con cédula de ciudadanía N° 1076383973, vinculado 
en Propiedad, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, grado de escalafón 1A, 
para el C. E. R. SAN JUAN ORIENTAL, sede C. E. R. EL ROMERAL, del municipio de SAN 
JUAN DE URABÁ, plaza Nº 17133 en reemplazo de la señora MILENA INES TARRAS 
IGLESIAS, identificada con cédula de ciudadanía N° 43823540, quien pasa a otro municipio. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora MILENA INES 
TARRAS IGLESIAS, identificada con cédula de ciudadanía N° 43823540, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, 
grado de escalafón 2A, para l. E. R. EL HATO, sede C. E. R. EL ROMERAL, del municipio 
de CAICEDO, plaza Nº 7938, en reemplazo del señor OMAR YESID MOSQUERA 
MOSQUERA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1076383973, a quien se le aprueba 
solicitud de traslado. 
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ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo a los interesados, 

haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja 
de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: A los Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el Certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos 
de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó; 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~¡j}_r;J 
MAURICIO ALVl'f~f 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupi".tin Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

María Camila Arbel.tiez. 
Profesional Universitaria 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hem0& revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se Trasladan unos (a) Docentes como resultado del Proceso Ordinario de 
Traslados 2023 - 2024, en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagados 

con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1 .2. 
del Decreto 1075 de 2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se 
requiera el traslado de un Docente y Directivo Docente, se efectuará por acto administrativo 
y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar el proceso para 
tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las 
Entidades Territoriales Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) 
hacer el reporte anual de las vacantes definitivas que existan en sus establecimientos 
educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen participar en el 
referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de 
quince (15) días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el 
proceso ordinario de traslados, a través de los medios más idóneos de que disponga, 5) 
expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los educadores que resulten 
beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2023060347088, del 18 de octubre de 2023, la Secretaría de 
Educación de Antioquia , fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 
2023 - 2024, para Docentes y Directivos Docentes estatales con derechos de carrera que 
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laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas en educación, 
que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de 
la Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.qov.co. 

Mediante la Resolución N° 2023060355391, del 19 de diciembre de 2023, se publicó el 
listado de los Docentes y Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser 
trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2023 - 2024, en la planta de cargos 
del departamento de Antioquia. 

Mediante la Resolución N° 2024060000187, del 05 de enero de 2024, se publicó la 
modificación de la Resolución N° 2023060355391, del 19 de diciembre de 2023, como 
resultado de las reclamaciones interpuestas. 

La Docente WALKIRIA CARABALLO TORRES, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
23286428, Licenciada en Educación Básica Primaria, vinculada en propiedad, grado de 
escalafón 2A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como 
Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. GUADUAL ARRIBA, sede C. 
E. R. MARIA AUXILIADORA, del municipio de ARBOLETES, plaza Nº 15639, radicó su 
solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2023 - 2024, el cual fue 
aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 
2022060347088, del 18 de octubre de 2023. 

De acuerdo a lo anterior y de conformidad con el Artículo 2.4.5.1.2 del Decreto 1075 de 
2015, se hace necesario trasladar a la señora WENDY YURANIS ORTIZ HERRERA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 43977284, Licenciada en Pedagogía lnfantíl, 
vinculada en provisionalidad vacante definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
quien viene laborando como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. 
EL TOTUMO, sede C. E. R. HERMANOS ROMERO, del municipio de NECOCLÍ, plaza Nº 
16640. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora WALKIRIA 
CARABALLO TORRES, identificada con cédula de ciudadanía Nº 23286428, vinculada en 
Propiedad, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, grado de escalafón 2A, 
para la l. E. R. EL TOTUMO, sede C. E. R. HERMANOS ROMERO, del municipio de 
NECOCLÍ, plaza N° 16640, en reemplazo de la señora WENDY YURANIS ORTIZ 
HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43977284, quien pasa a otro 
municipio. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora WENDY YURANIS 
ORTIZ HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43977284, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, 
grado de escalafón 2A, para la l. E. R. GUADUAL ARRIBA, sede C. E. R. MARIA 
AUXILIADORA, del municipio de ARBOLETES, plaza Nº 15639, en reemplazo de la señora 
WALKIRIA CARABALLO TORRES, identificada con cédula de ciudadanía N° 23286428, a 
quien se le aprueba solicitud de traslado. 
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ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo a los interesados, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja 
de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: A los Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días síguientes a la notificación, deberán 
aportar el Certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos 
de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

.~ur:J 
MAURICIO ALVl~~é 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupii"lén Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

María Camila Arbeliiez. 
Profesional Universitaria 

FECHA 

10 . l. Zo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustadoa las nonnas y disposk:iones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se Trasladan unos (a) Docentes como resultado del Proceso Ordinario de 
Traslados 2023 - 2024, en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagados 

con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. 
del Decreto 1075 de 2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se 
requiera el traslado de un Docente y Directivo Docente, se efectuará por acto administrativo 
y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar el proceso para 
tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las 
Entidades Territoriales Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) 
hacer el reporte anual de las vacantes definitivas que existan en sus establecimientos 
educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen participar en el 
referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de 
quince (15) días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el 
proceso ordinario de traslados, a través de los medios más idóneos de que disponga, 5) 
expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los educadores que resulten 
beneficiarios con la medida. 
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Mediante la Resolución Nº 2023060347088, del 18 de octubre de 2023, la Secretaría de 
Educación de Antioquia, fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 
2023 - 2024, para Docentes y Directivos Docentes estatales con derechos de carrera que 
laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas en educación, 
que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de 
la Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2023060355391, del 19 de diciembre de 2023, se publicó el 
listado de los Docentes y Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser 
trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2023 - 2024, en la planta de cargos 
del departamento de Antioquia. 

Mediante la Resolución Nº 2024060000187, del 05 de enero de 2024, se publicó la 
modificación de la Resolución Nº 2023060355391, del 19 de diciembre de 2023, como 
resultado de las reclamaciones interpuestas. 

El Docente WILMAN ANTONIO MORENO PEREA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
82361226, Contador - Especialista en Gerencia Informática, vinculado en propiedad, grado 
de escalafón 14, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, quien viene laborando como 
Directivo Docente, en el nivel de Coordinador, en la l. E. JUAN HENRIQUE WHITE, sede 
COLEGIO JUAN HENRIQUE WHITE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de DABEIBA, plaza 
Nº 623, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2023 -
2024, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la 
Resolución Nº 2022060347088, del 18 de octubre de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, al señor WILMAN ANTONIO 
MORENO PEREA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 82361226, vinculado en 
Propiedad, como Directivo Docente, en el nivel de Coordinador, grado de escalafón 14, para 
la l. E. R. LA INMACULADA CAUCHERAS, sede l. E. R. LA INMACULADA CAUCHERAS, 
del municipio de MUTATÁ, plaza Nº 672, nueva plaza vacante. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo a los interesados, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja 
de Vida. 

ARTÍCULO CUARTO: A /os Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que fes sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el Certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
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a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las 
• taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos 
de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~;11/.rJ 
MAURICIO ALVIA~¡:

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiftán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

Maria Camila Arbeláez. 
Profesional Universitaria 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO No. 

Por el cual se Trasladan unos (a) Docentes como resultado del Proceso Ordinario de 
Traslados 2023 - 2024, en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagados 

con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante la Resolución Nº 2023060347088, del 18 de octubre de 2023, la Secretaría de 
Educación de Antioquia, fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 
2023 - 2024, para Docentes y Directivos Docentes estatales con derechos de carrera que 
laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas en educación, 
que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de 
la Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2023060355391, del 19 de diciembre de 2023, se publicó el 
listado de los Docentes y Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser 
trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2023 - 2024, en la planta de cargos 
del departamento de Antioquia. 

Mediante la Resolución Nº 2024060000187, del 05 de enero de 2024, se publicó la 
modificación de la Resolución Nº 2023060355391, del 19 de diciembre de 2023, como 
resultado de las reclamaciones interpuestas. 
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De acuerdo a lo anterior, el señor JORGE ARMANDO GARCIA GALVIS, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 70908589, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 2BE, quien 
viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria, en la l. E. R. 
FRANCISCO MANZUETO GIRALDO, sede l. E. R. FRANCISCO MANZUETO GIRALDO -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de MARINILLA, plaza N° 11145 y la señora AIDE ZULIMA 
BAENA HINCAPIE, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43796324, vinculada en 
Propiedad, grado de escalafón 2C, quien viene laborando como Docente de Aula, en el nivel 
de Básica Secundaria, en la l. E. NORMAL SUPERIOR RAFAEL MARIA GIRALDO, sede l. 
E. NORMAL SUPERIOR RAFAEL MARIA GIRALDO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
MARINILLA, plaza N° 11123, presentaron solicitud de permuta, mediante el Proceso 
Ordinario de Traslados 2023 - 2024, manifestando el interés de hacerlo voluntaria y 
libremente para ser trasladados de sus actuales sedes educativas, en beneficio común de 
las partes. 

Que de conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los 
servicios efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar 
el descuento de todo día no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, al señor JORGE ARMANDO 
GARCIA GALVIS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70908589, vinculado en 
Propiedad, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria, para la l. E. NORMAL 
SUPERIOR RAFAEL MARIA GIRALDO, sede l. E. NORMAL SUPERIOR RAFAEL MARIA 
GIRALDO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de MARINILLA, plaza Nº 11123, en reemplazo 
de la señora AIDE ZULIMA BAENA HINCAPIE, identificada con cédula de ciudadanía N° 
43796324, con quien permuta libre y voluntariamente; según lo expuesto en la parte motiva . 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora AIDE ZULIMA 
BAENA HINCAPIE, identificada con cédula de ciudadanía N° 43796324, vinculada en 
Propiedad, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria, para la l. E. R. 
FRANCISCO MANZUETO GIRALDO, sede l. E. R. FRANCISCO MANZUETO GIRALDO -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de MARINILLA, plaza Nº 11145, en reemplazo del señor 
JORGE ARMANDO GARCIA GALVIS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70908589, 
con quien permuta libre y voluntariamente; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo a los interesados, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja 
de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: A los Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
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Docente que les sea aplicable, dentro de /os 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el Certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos 
de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~&eP 
NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel EstupirUn Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

Maria Camila Arbeláez. 
Profesional Universitaria 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 
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DECRETO No. 

Por el cual se Trasladan unos (a) Docentes como resultado del Proceso Ordinario de 
Traslados 2023 - 2024, en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagados 

con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante la Resolución Nº 2023060347088, del 18 de octubre de 2023, la Secretaría de 
Educación de Antioquia, fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 
2023 - 2024, para Docentes y Directivos Docentes estatales con derechos de carrera que 
laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas en educación, 
que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de 
la Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución N° 2023060355391, del 19 de diciembre de 2023, se publicó el 
listado de los Docentes y Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser 
trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2023 - 2024, en la planta de cargos 
del departamento de Antioquia. 

Mediante la Resolución N° 2024060000187, del 05 de enero de 2024, se publicó la 
modificación de la Resolución N° 2023060355391, del 19 de diciembre de 2023, como 
resultado de las reclamaciones interpuestas. 
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De acuerdo a lo anterior, el señor WILLIAM ALEXANDER PELAEZ MARTINEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía N° 15274815, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 1C, 
quien viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. 
GABRIEL ECHAVARRIA, sede l. E. GABRIEL ECHAVARRIA - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de CALDAS, plaza N° 18128 y la señora MARIA ELENA RIVERA MUÑOZ, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 22117840, vinculada en Propiedad, grado de 
escalafón 13, quien viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, 
en la l. E. MANUEL JOSE SIERRA, sede LICEO MANUEL JOSE SIERRA - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de GIRARDOTA, plaza Nº 18940, presentaron solicitud de 
permuta, mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2023 - 2024, manifestando el interés 
de hacerlo voluntaria y libremente para ser trasladados de sus actuales sedes educativas, en 
beneficio común de las partes. 

Que de conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los 
servicios efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar 
el descuento de todo día no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, al señor WILLIAM 
ALEXANDER PELAEZ MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15274815, 
vinculado en Propiedad, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria , para la l. E. 
MANUEL JOSE SIERRA, sede LICEO MANUEL JOSE SIERRA - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de GIRARDOTA, plaza Nº 18940, en reemplazo de la señora MARIA ELENA 
RIVERA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 22117840, con quien permuta 
libre y voluntariamente; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora MARIA ELENA 
RIVERA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 22117840, vinculada en 
Propiedad, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. GABRIEL 
ECHAVARRIA, sede l. E. GABRIEL ECHAVARRIA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
CALDAS, plaza Nº 18128, en reemplazo del señor WILLIAM ALEXANDER PELAEZ 
MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15274815, con quien permuta libre y 
voluntariamente; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo a las interesadas, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja 
de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: A los Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
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aportar el Certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos 
de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~.11V¡D 
MAURICIO ALVI~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Glovanna Isabel Estuplntn Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

Maria Camila ArbelAez. 
Profesional Universitaria 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas 'I disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 
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DECRETO No. 

Por el cual se Trasladan unos (a) Docentes como resultado del Proceso Ordinario de 
Traslados 2023 - 2024, en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagados 

con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante la Resolución N° 2023060347088, del 18 de octubre de 2023, la Secretaría de 
Educación de Antioquia, fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 
2023 - 2024, para Docentes y Directivos Docentes estatales con derechos de carrera que 
laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas en educación, 
que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de 
la Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2023060355391, del 19 de diciembre de 2023, se publicó el 
listado de los Docentes y Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser 
trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2023 - 2024, en la planta de cargos 
del departamento de Antioquia . 

Mediante la Resolución Nº 2024060000187, del 05 de enero de 2024, se publicó la 
modificación de la Resolución Nº 2023060355391, del 19 de diciembre de 2023, como 
resultado de las reclamaciones interpuestas. 
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De acuerdo a lo anterior, la señora FANNY ARANGO TORO, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 22103610, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 14, quien viene 
laborando como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. ROSA MARIA 
HENAO PAVAS, sede CHAVERRAS, del municipio de SONSÓN, plaza N° 12707 y la señora 
DIANA MARCELA VALENCIA GALLEGO, identificada con cédula de ciudadanía N_~ 
43462360, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 2AM, quien viene laborando como 
Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. ROSA MARIA HENAO PAVAS, 
sede C. E. R. MANZANARES CENTRO, del municipio de SONSÓN, plaza N° 12691, 
presentaron solicitud de permuta, mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2023 - 2024, 
manifestando el interés de hacerlo voluntaria y libremente para ser trasladadas de sus 
actuales sedes educativas, en beneficio común de las partes. 

Que de conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los 
servicios efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar 
el descuento de todo día no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora FANNY ARANGO 
TORO, identificada con cédula de ciudadanía N° 22103610, vinculada en Propiedad, como 
Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. ROSA MARIA HENAO PAVAS, 
sede C. E. R. MANZANARES CENTRO, del municipio de SONSÓN, plaza Nº 12691, en 
reemplazo de la señora DIANA MARCELA VALENCIA GALLEGO, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 43462360, con quien permuta libre y voluntariamente; según lo expuesto 
en la parte motiva . 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora DIANA MARCELA 
VALENCIA GALLEGO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43462360, vinculada en 
Propiedad, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria , para la l. E. ROSA MARIA 
HENAO PAVAS, sede CHAVERRAS, del municipio de SONSÓN, plaza Nº 12707, en 
reemplazo de la señora FANNY ARANGO TORO, identificada con cédula de ciudadanía N° 
22103610, con quien permuta libre y voluntariamente; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo a las interesadas, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja 
de Vida . 

ARTÍCULO QUINTO: A los Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el Certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 

2 de 3 



46

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos 
de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó; 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

=CÚ~E0 
MAURICIO ALVlff.'tjR/.f

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupir,tm Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

Maria Camíla Arbeláez. 
Profesional Universitaria 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO No. 

Por el cual se Trasladan unos (a) Docentes como resultado del Proceso Ordinario de 
Traslados 2023 - 2024, en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagados 

con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante la Resolución N° 2023060347088, del 18 de octubre de 2023, la Secretaría de 
Educación de Antioquia, fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 
2023 - 2024, para Docentes y Directivos Docentes estatales con derechos de carrera que 
laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas en educación, 
que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de 
la Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución N° 2023060355391, del 19 de diciembre de 2023, se publicó el 
listado de los Docentes y Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser 
trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2023 - 2024, en la planta de cargos 
del departamento de Antioquia. 

Mediante la Resolución Nº 2024060000187, del 05 de enero de 2024, se publicó la 
modificación de la Resolución Nº 2023060355391, del 19 de diciembre de 2023, como 
resultado de las reclamaciones interpuestas. 
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De acuerdo a lo anterior, la señora SANDRA PATRICIA SERNA MONTOYA, identificada 
con cédula de ciudadanía N° 42939224, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 28, 
quien viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria, en la l. E. 
EDUARDO FERNANDEZ BOTERO, sede l. E. R. SALAZAR, del municipio de AMALFI, plaza 
Nº 5415 y el señor JUAN ALBERTO DELGADO CASTILLO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 8047611, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 14, quien viene 
laborando como Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria, en la l. E. EDUARDO 
FERNANDEZ BOTERO, sede l. E. EDUARDO FERNANDEZ BOTERO - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de AMALFI, plaza Nº 5183, presentaron solicitud de permuta, mediante el 
Proceso Ordinario de Traslados 2023 - 2024, manifestando el interés de hacerlo voluntaria 
y libremente para ser trasladados de sus actuales sedes educativas, en beneficio común de 
las partes. 

Que de conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los 
servicios efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar 
el descuento de todo día no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora SANDRA 
PATRICIA SERNA MONTOYA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 42939224, 
vinculada en Propiedad, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria, para la l. 
E. EDUARDO FERNANDEZ BOTERO, sede l. E. EDUARDO FERNANDEZ BOTERO -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de AMALFI, plaza Nº 5183, en reemplazo del señor JUAN 
ALBERTO DELGADO CASTILLO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 8047611, con 
quien permuta libre y voluntariamente; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, al señor JUAN ALBERTO 
DELGADO CASTILLO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 8047611, vinculado en 
Propiedad, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria, para la l. E. EDUARDO 
FERNANDEZ BOTERO, sede l. E. R. SALAZAR, del municipio de AMALFI, plaza Nº 5415, 
en reemplazo de la señora SANDRA PATRICIA SERNA MONTOYA, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 42939224, con quien permuta libre y voluntariamente; según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo a los interesados, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja 
de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: A /os Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
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aportar el Certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos 
de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

/]!¡~ 11JJ.. ~ 'i) 
MAURICIO AL~MÍ/;;_ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupi1'tm Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

Maria Camila Arbeléez. 
Profesional Universitaria 

FECHA 

ID .. Ol 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO No. 

Por el cual se Trasladan unos (a) Docentes como resultado del Proceso Ordinario de 
Traslados 2023 - 2024, en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagados 

con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante la Resolución Nº 2023060347088, del 18 de octubre de 2023, la Secretaría de 
Educación de Antioquia, fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 
2023 - 2024, para Docentes y Directivos Docentes estatales con derechos de carrera que 
laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas en educación, 
que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de 
la Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución N° 2023060355391, del 19 de diciembre de 2023, se publicó el 
listado de los Docentes y Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser 
trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2023 - 2024, en la planta de cargos 
del departamento de Antioquia. 

Mediante la Resolución Nº 2024060000187, del 05 de enero de 2024, se publicó la 
modificación de la Resolución Nº 2023060355391, del 19 de diciembre de 2023, como 
resultado de las reclamaciones interpuestas. 
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De acuerdo a lo anterior, el señor YONAT AN ALEXANDER HENAO FLOREZ, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 1039022907, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 1A, 
quien viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. SAN 
DIEGO, sede l. E. R. LOS PEÑOLES, del municipio de LIBORINA, plaza Nº 8793 y el señor 
JOHN JAIRO URREGO RIOS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98495082, 
vinculado en Propiedad, grado de escalafón 2BE, quien viene laborando como Docente de 
Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. SAN FRANCISCO DE ASIS, sede l. E. SAN 
FRANCISCO DE ASIS - SEDE II PRIMARIA, del municipio de LIBORINA, plaza Nº 8716, 
presentaron solicitud de permuta, mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2023 - 2024; 
manifestando el interés de hacerlo voluntaria y libremente para ser trasladados de sus 
actuales sedes educativas, en beneficio común de las partes. 

Que de conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los 
servicios efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar 
el descuento de todo día no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, al señor YONATAN 
ALEXANDER HENAO FLOREZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1039022907, 
vinculado en Propiedad, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. 
SAN FRANCISCO DE ASIS, sede l. E. SAN FRANCISCO DE ASIS - SEDE 11 PRIMARIA, 
del municipio de LIBORINA, plaza N° 8716, en reemplazo del señor JOHN JAIRO URREGO 
RIOS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98495082, con quien permuta libre y 
voluntariamente; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, al señor JOHN JAIRO 
URREGO RIOS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98495082, vinculado en 
Propiedad, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. SAN DIEGO, 
sede l. E. R. LOS PEÑOLES, del municipio de LIBORINA, plaza Nº 8793, en reemplazo del 
señor YONATAN ALEXANDER HENAO FLOREZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1039022907, con quien permuta libre y voluntariamente; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo a los interesados, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja 
de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: A los Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el Certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
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·a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos 
de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~wo 
MAURICIO A~= Íf 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

Maria Camila Arbeláez. 
Profesional Universitaria 

FECHA 

/fJ ,.cJ I 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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